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Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Libros, P. E. 49.01.00.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Para las- mercancías utilizadas en manufacturas impre 
sas en rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos de mer
cancía realmente contenida en la elaboración del producto ex 
portado, se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado, 117,65 kilogramos de las mercancías anteriormente 
descritas.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en 
bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente con
tenida en la elaboración del producto exportado, se podrán 
importar con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 125 kilogramos 
de las mercancías anteriormente descritas.

b) Se consideran pérdidas:

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas 
en rotativas de pliegos: El 15 por 100, en concepto de subpro
ductos adeudables por la P. E. 47.02 61.1.

Para las mercancías utilizabas n manufacturas impresas en 
bobinas: El 20 por 100, en concepto de subproductos adeudables 
por la P. E. 47.02.61.1.

c) El interesado queda obligado a presentar ante la Aduana 
de exportación, cuando hubiere declarado que los productos a 
exportar han sid~ impresos en rorativas de bobinas, un trozo de 
papel de la misma calidad, con la impresión correspondiente a 
la manufactura exportable y de tamaño tal —por ejemplo de 
cuatro a 6 metros—, que garanticen que su impresión sólo ha 
podido efectuarse sobre papel en bobinas.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identificuen y distingan de otras simila
res y que, en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que, en su com
pensación, se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas, la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

e) Caso de que haga us<" del sistema de reposición con fran
quicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias 
o DD. LL. de importación (salvo que acompañen a las mismas 
las correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes 
de subproductos aplicables a las mercancías de importación, que 
serán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la 
liquidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de hasta 
el 31 de julio de 1985, a partir de la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden 
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero do 1976.

Sexto.-—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España piantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán todos aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo; en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien, para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la P-esidencia del Gobierno de 20 di 
noviembre de 1975 y en el nunto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria e! 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidader. de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías, será de seis meses.

Octavo —La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la corresoondiente declaración 0 li
cencia de importación, en ia admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la corresponoiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, „..nto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia !e exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el i de noviembre de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficia! del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tiva a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» númeero 
165).

— Orden de la Presidencia dil Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Minisferio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficia] del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectiva; competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento, de ¿a presente autorización.

Lo qué comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21964 ORDEN de 12 de septiembre de 1984 por la que 
se autoriza a la firma «Industrias Armendá
riz, S. A. L.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de piel Nubuck 
y diversas materias y la exportación de calzado 
deportivo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Industrias Arméndá- 
riz, S. A. L.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de piel Nubuck y diversas 
materias y la exportación de calzado deportivo,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Industrias Armendáriz, S. A. L », con 
domicilio en Tafalla (Navarra), avenida S. Fernández, 54, Tafa- 
Ila, y NIF A-31005044.

Se concede este tráfico exclusivamente por admisión tem
poral-;

Segundo.—Las mercancías de importación serán: -

1. Piel Nubuck de 1,4 a ’.,8 milímetros de grueso. Hoja de 
cuero de ternera para puntera de zapato, de peso 1,011 kilo
gramos/metro cuadrado, P. E. 41.08.20.1.

2. Tejido jersey algodón enduit para forro interior recubierto 
de PVC, de 0,677 kilogramos por metro cuadrado, P. E. 59.11.17.

3. Nailon blanco enduit terminado en PVC para áncoras y 
ojeteras, de 2,918 kilogramos por metro cuadrado, posición es
tadística 59 08.79.2.

4. Tira de papel adhesivo de 15 milímetros para costura de 
talón, de la P. E. 48.19.00.2.

5. Tejido poliamida para lengüeta de calzado, 0,940 kilogra
mos por metro cuadrado, de la P. E. 59.08.79.2.

6. Ribete de nailon en ovillos de-12 milímetros, posición es
tadística 58,07.31.2.

7. Materia] de base de nailon y tejido sin tejer para cañas y 
copetes, de 0,998 kilogramos por metro cuadrado, P. E. 58.07.31.2.

8. Tela sin tejer poliamida para plantilla y parte trasera, 
de 0,428 kilogramos por metro cuadrado, P. E. 59.03.30.4.

9. Poliol blanco y/o azul para suela. P. E. 39.02.43.9.



27756 24 septiembre 1984 BOE.—Núm. 229

10. Isocianato prepolimero para poliuretano, posición esta-. 
distica 29.30.00.2.

11. Teia sin tejar terminada en PVC para protección trase
ra, de 1,05 kilogramos por metro cuadrado, P. E. 50.08.79.2.

12. Tela sin tejer timbrado Adidas en azul 3 milímetros para 
plantilla interior, de 0,875 kilogramos por metro cuadrado, posi
ción es adística 59.03.30.4.

13. Tela sin tejer terminada en PVC en una cara para tres 
bandas en 14,5 milímetros de ancho cada una, de 0,0125 kilogra
mos metro lineal, de la P. E. 59.08.70.2.

Tercero.—Los productos de exportación serán-,

I. Calzado deportivo de 23 centímetros o más de longitud, 
para caballeros o muchachos, de la P. E. 64 02.20.2.

II. Calzado deportivo de menos de 23 centímetros de longi
tud, para niños, de la P. E. 64.02.29.3.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

La En presa beneficiaría queda obligada a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas, correspon
diente a la demarcación en donde se encuentre la factoría que 
ha de efectuar, total o parcialmente, el proceso de transforma
ción, con antelación suficiente a su iniciación, de fecha previs
ta para el comienzo del proceso (con expresión detallada de 
las materias primas, tanto las autorizadas como otras naciona
les o nacionalizadas, a emplear en cada caso y proporciones en 
que las mismas intervendrán, asi como porcentajes de pérdi
das, con diferenciación de mermas y subproductos, que se ori
ginarán durante el proceso de transformación). A este fin se po
drán aportar cuanta documentación comercial o técnica estime 
conveniente, asi como duración aproximada prevista, y, caso 
de que fuese precisa la colaboración de otra Empresa transfor
madora, su nombre, domicilio y código de la identificación fis
cal.

Una vez enviada tal comunicación, la Empresa beneficiaría, o 
alguna de les colaboradoras, en su caso, podrán llevar á cabo, 
con entera libertad, el proceso fabril, den oro de las fechas pre
vistas, reservándose la Inspección Regional la facultad de efec
tuar, dentro del plazo consinado, las comprobaciones controles, 
pesadas, inspección de fabricación, etc., que estime conveniente 
a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas 
o admitidas documenturiamcnte, procederá a levantar acta, en 
la que conste, por cada uno de los materiales autorizados que 
han sido realmente utilizados, los coeficientes de transformación 
o las cantidades concretas a datar en cuenta, con especificación 
de mermas y de subproductos.

El ejemplar del acta en poder de! interesado servirá para la 
formalización, ante la Aduana exportadora, de la hoja de detalle 
que proceda.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta 31 de octubre de 
1985, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofical 
delEstado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntan
do la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo al Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen e tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Sépti? o.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 
y en el punto 6.º de la Orden dei Ministerio de Comercio de 
24 de febrero de 1976.

Octavo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de interven
ción previa.

Noveno.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no este contemplado 
en la presente Orden, por la normativa que se derive de las 
siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletin Oficial del Estado» número 262).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Litado- número 63).

— rden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 (»Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanáis de 3 de marzo 
de 1976 («.Boletín Oficial del Estado» número 77).

Décimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimientoy efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1984.—P. D., el Director gene

ral de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21965 ORDEN de 12 de septiembre de 1984 por la que 
se autoriza a la firma «Química Ibérica, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas 
y la exportación del producto denominado comer- 
cialmente OTA-480.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Química Ibérica, S. A.», so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
ia importación de diversas materias primas y la exportación del 
producto denominado comercialmente OTA-480,

Este Ministerio, de acuerde a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha esuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento act' vo a la firma «Química Ibérica, S. A.», con domicilio 
en plaza del Marqués de Salamanca, 11, Madrid-6, y número 
de identificación fiscal A-28075851; sólo se admite la operación 
por el sistema de admisión temporal.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Acido acrílico gacial, P. E. 29.14.81.
2. Acido paratoluensulfónico, P. E. 29.03.10.
3. Propanotriol polioxipropilenado, Tercarol G-310, con la de

nominación comercial de Triol, P. E. 39.01.99.1.

Tercero.—El producto de exportación será el siguiente:

— Triacrilato de propanotriol polioxipropilenado, con la de
nominación comercial de OTA-480, P. E. 39.01.94.2.

Cuarto—A efectos contables se establece lo siguiente;

Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto indi
cado se datará en cuenta de admisión temporal las cantida
des de mercancías siguientes:

— 58,5 kilogramos de mercancía 1 (27,7 por 100).
— 3,0 kilogramos de mercancía 2 (100 por 100).
— 68,5 kilogramos de mercancía 3 (4,25 por 100).

No exiten subproductos aprovechables y las mermas son las 
indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos conta
bles correspondientes.

El intersado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle, 
por cada producto exportado, las composiciones de las materias 
primas empleadas, determinacal s del beneficio fiscal, asi como 
calidades, tipos (acabarlos, colores, especificaciones particulares, 
formas de presentación), dimensiones y demás características 
que las identifiquen y distingan de otras similiares y qu«« en cual
quier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se 
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta 
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su 
revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pue
da autorizar la cu’.’espondimte hoja do detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el dia 31 de octu
bre de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el «Bole
tin Oficial del Estado», debiendo el intersado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto. -Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos «aquellos con los quo España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—Él plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 6.» de la Orden de IMinisterio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.


